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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. \u25a0

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!! •

Para Madrid* ~
Trimest^ 45 pesetas"; setaestre, 90,

y un año, 180.
' Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas.

Fuera de Madrid* ~. Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupa 4 iloMfthAdministración v Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y.253202.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio"al 15 de sep^

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

tii*titixt^nni.iittiiitt.tiiiittiiitxun*ixstttxst;

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado'. 1,50 pese\m

ADMINISTRACIÓN CENTRAL fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de Ja provinda.

licas el día 27 de marzo de 1954, a las
once horas.

doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han rebultado agraciadas las si-
guientes:

Ministerio de la Gobernación Madrid, 10 de febrero de 1954.
—

El
Director, Juan J. San Martín..

• No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

ECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
"disposidones para la presentación de
proposiciones y la celebración do la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y.en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

María del Carmen Carabantes Delso,
María Dolores López López, María del
Carmen Ruiz Alonso, Matilde Sanz Cal-
vo y Ana María Hernández Jiménez, del
Colegio de la Paz.

(G.—1.927)
¡liando la relación definitiva de Di-
ctores de Bandas de Música civiles Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas

clnídos en el Cuerpo de Directores de
andas de Música civiles 'al amparo de

12 disposición transitoria del Regln-
ento de Funcionarios de Administra-
ón Local de 30 de. mayó de 1952.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 25 de febrero de 1954.
—

El
Jefe de la Sección, J. Zancada.SUBASTA de las obras de conducción- de agua para abastecimiento a la vi-

lla de Maella (Zaragoza).

Madrid, 20 de febrero de 1954.
—El

Director general (Firmado). (G.
—

1.926la omisión de don José Ma-
(G. C.

—
1.014)\u25a0i Mar Parrilla en la relación defi-

e funcionarios incluidos en el
lerpo de Directores de Bandas de Mú-
:a Civiles al amparo de la duodécima
sposición transitoria del Reglamento

(O.— 23.766)

ANUNCIO DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOSHasta las trece horas del día 22 de

marzo próximo Se admitirán en la*Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

o de mavo de 1952, publicada en el
Un Oficial del Estado de 8 del co-

cionarios de Administración Local
Sección de Obras Hidráulicas

La D. N. S. saca a concurso público
la adquisición de material de Artes Grá-
ficas con destino a la Imprenta Sindical.SUBASTA de las obras de ampliación

de alumbramiento de aguas en las Ho-
yas de Gamonal y Camaretas. Abaste-
cimiento de Las Palmas de Gran Ca-

Elpliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la D. N. S., Al-
fonso XII,núm. 34..

Esta Dirección General ha acordado
pliar la relación definitiva, referida en
sentido de considerar incluido en la
sma a don José María Martínez Pa-
la, quien reúne los requisitos estableci-
> en la duodécima disposición transito-
del Reglamento de Funcionarios de

ministración Local, de 30 de mayo de
>2, y ha dado cumplimiento a lo dis-
2sto en la Orden Circular de este Cen-
directivo¿ de 18 de noviembre de 1952iletln Oficial del Estado núm. 21). D¡-> funcionario figurará incluido en la
egoría segunda, con tres años y un
de servicios en 12 de julio de 1935, v
acado entre don Rafael Lucas Tira'-
Redondo y don Juan Martínez Fer-
5dez. J .

-
El presupuestó de contrata asciende a

992^953,92 pesetas.
La fianza provisional, a 19.860 pese-

tas.

nana Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo el día r5 de marzo, a las trece
horas

ANUNCIO
La subasta se verificará en la cita-

da Dirección General de Obras Hidráu-
licas el día 27 de marzo próximo.

Hasta las trece horas del día 18 de
marzo próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General dé Obras Hidráulicas y en
la Jefatura de Obras Públicas de Las
Palmas, -durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Madrid, 22 <k
Ofidal Mayor.No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.

ebréro de 1954.—

(G. C—1.018) (0.-23.768)
El proyecto y pliego de condiciones,

así como e! modelo de proposición y las
dssposkjiones para ia presentación de
proposiciones y la celebrado:1 de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en ía Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

El presupuesto de contrata asciende a
3.902.475,53 pesetas.

Servicio de Catastro de ia Ri-
queza Rústica de la provinciaLa fianza provisional, a 63.540 pe-

setas. de Madrid
La subasta se verificará a.nte la cita-

da Dirección General dé Obras Hidráu-
licas el día 27 de marzo próximo, a las
once horas. -

'ladrid, 22 de febrero de 1954.— El Di-
tor general, José García Hernández.
Publicado en el Boletín Oficial del Es-
0 del día 24 febrero.)

Madrid; 20 de febrero de 1954.
—

El
Director general (Firmado).

partido judicialde getafe

Término municipal de Torrejón d
Velasco(G. C—1.015) (O.—23.767) No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. Relación de cultivos, clases y
unitarios definitivos imponibles a

tipos
(G. C.

—
fi.012)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
d:sposidones ¡paila la presentador, de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de Las Palmas.

queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publican para conocimióito del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasDiputación Provincial

de Madrid Spcción de Obras Hidráulicas

SUBASTA, de las obras de saneamiento
de Ledrada (Salamanca).

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tip
CUJSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Madrid, 22 de febrero de ,1954.
—

El
Director general (Firmado)*.

unitarios

EDICTO ANUNCIO Riego huerta motor
—

\u25a0 Única, iq

y>r el presente se hace saber que en
Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
y se tramita expediente de adopción
tavor de María Teresa Pérez Arcas,
9".2"1r938, que tuvo ingreso en dicha

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

(G. C—1.013) (O.—33.765)
2.729 pesetas.

ídem íd. noria.
—

-i.*, 22.
—

2.271ídem íd. íd.
—

.2.*, 24.—.1.966. A
Secano cereal.

—
i.a, 5.1— 550.ifl

ídem.—2.*, 9.*
—

211. 'jM
ídem íd.

—
3.a, 12.

—
129.

ídem íd.—4.1, 15.
—

70. ÁW
ídem íd.—.5/, 16.

—
-58.

Era.
—

-Única, 5.*
—

359. AW
Secano olivar.

—
1.» 8.*^ídem íd.

—
•2.1. 11.

—27^^!
ídem Id.

—
.3.», 15.—-I7i-^^MSecano viña.

—
-i.*, 5.*—-56Jídem íd,

—
ti'*, 17.

—
-403. jáM

ídem íd.
—

3.*, 20.
—-28-i^B

Dirección General de Timbre
!l.día 14 de marzo de 1951Kj^tro días ; é ignorándose el para-
madre y demás familia, pu-

Wese el presente, al objeto de que lie-

y Monopolios
LOTERÍAS

o de
El presupuesto de contrata asdende a

542.057,65 pesetas. "363a conocimiento de los mismos para
Puedan oponerse o autorizar dicha La fianza provisional, a 10.842 pe-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucdón ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de '230 pesetas cada uno asignados a las

cior

el artículo 2." de la ley de Adopcio-
s de 17 de octubre de 1941, a cuyo

acuerdo con lo establecido
La subasta se verificará apte ía cita-

da Dirección General de Obras Hidráu-

setas
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publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados:

de oficina, el oportuno expediente, que
se. encuentra en la Secretaría de este

Ayuntamiento.
Torrejón de Ardoz, 16 de febrero de

1954.—El Alcalde, R. Fernández.
(G. C—999)

-
(O.—23.762)

PROVIDENCIAS JUDICIALESSecano viña olivar.
—

1.*, 8.a
—

368
ídem íd.

—
2.a, 13.

—
-218.

ídem íd.
—

3.a, 15.
—

-171.
Secano prado.

—
Única, 14.—146.

Erial a pastos. —Única, 9.a
—

12.

Alameda.
—

Única, 14.— 177,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios JUZGADO NUMERO 2

EDICTORetamar.
—

Única, <_é —^ Cereal riego. —
Única, 11..

—
a.052 pe- ALAMEDADEL VALLE

Contra estas precedentes características
y tipos pueden recurrir en plazo de quin-
ce días, ante la Jefatura provincial del
'Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Madrid, a .15 de febrero de 1954.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

setas
La rectificación del Padirón municipal

de' habitantes de este Municipio, con re-
ferencia al 31. de diciembre de 1953, se
halla expuesta' al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

Alameda del Valle, 19 de febrero de
1954.

—
El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. Q—993) (X.—2.066)

Don Segismundo- Martín-Laborda y R0meo, Magistrado, Juez de instruccióndel Juzgado núm, 2, de los de esta capital.

Prado.
—LJnica, 12.

—
210.

Cereal.— i.a, 7.a— 282.
ídem.—'-27, 11.

—
152.,

ídem.—3.a, 15.T—70..
Viña.

—
Única, 19.

—
325.

Era.
—

.Única.— 282.
Monte bajo.

—
-Única, 9.a

—
57

Alameda.
—

Única, 16.
—

-89.

Hago saber :Que en .este Juzgado sesiguió sumario con el núm. 232, de 1040por imprudencia, contra Mariano Aragón
Contreras, apareciendo como responsable
civil subsidiario don Luis Aragón Berna-
bé, que como tal y por la insolvencia del
primero fué condenado por la Sección pri.
mera de esta Audiencia Provincial en sen-
tencia de 15 de enero de 1953 al paeo
de las indemnizaciones que en ella se de-

(G. C.—934)
Erial a pastos.

—
Única, 8.a- '—16,

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, losípropietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Madrid, a 15 de febrero de 1954.
—

-El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
partido judicial de chinchón Ignorándose hasta la fecha el para-

dero de los mozos que a continuación se
detallan,', pertenecientes al reemplazo de
1954, por el presente se les cita para
que comparezcan con la máxima urgen-
cia en este Ayuntamiento, bajo apercibi-
miento que de no comparecer les parará
él perjuicio a que dieren lugar:

Mozos que se citan: Miguel González
Candelas, hijo de Guillermo y Lucrecia,
que nació en esta Villa el día 29 de
septiembre de 1933; Diego Quirós Ji-
ménez, hijo de Jesús y Carmen, que na-
ció en est^^U^^í^^d^diciembreI933-B

Término municipal de Villaconejos

Relación de cultivos, clases y tipos
Unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza catastrada en dicho término, apro-
bados por este Servicio, que se publi-
ca para conocimiento del Ayuntamiento;
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados :

terminan, y en cumplimiento de
puesto en la indicada sentencia, por pro
videncia de esta fecha se ha acordado

(G. C—919)
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días
el camión embargado al don Luis Ara-
gón Bernabé, de su propiedad, número
M-28686, marca «Bussing», con motorAYUNTAMIENTOSCultivos.

—
Clases: Local, Zona.

—Tipos
número 11.275, de' 39 HP., bastidunitarios COLLADO MEDIANO mero 11.193

Secano cereal.
—
i.*,7.a

—
-282 pesetas

ídem íd.
—

-2.a, 10,
—

-182. i
íd.

—
3.a, 15.

—
70. _\

ecano olivar.
—

i.a, 8.a
—

-368. _M
ídem íd.—^2.a, 13.—218. Am
secano viña.

—
-1.a, 14.—639.

ídem ¡d.—'2.a, 17.
—

403.
ídem íd.-—3.a, 21.

—
246. Lw

Secano viña olivos.
—1.*, 7-_W

ídem íd. ¡d.—2.a, 11.
—274^ídem íd. íd.—3.a, 15.
—171^Erial a pastos.

—
-Única, 9j_M

Monte bajo. —
Única. \u25a0 _^_^_^_^_^_^k

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para que puedan
examinarse y oír reclamadonesjo^s^
guientes documentos»

Para cuyo remate se ha señala
día veintitrés de marzo próximo,

> de la Sierra, 20 de febrero
Be 1954 —El Alcalde, Dámaso Lorente.

(G. C.-995) (X.^2.067)

FUENLABRADA

doce horas, doble y simultáneamente er
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. i,y en el de Colme
nar Viejo, bajo las condiciones siguien.
tes:riqueza urbana y el Padrón del arbitrio

municipal sobre la riqueza rústica, am-
bos para 1954, establecido por Decreto
de 18 de diciembre de 1953, y Padrón de
las demás exacciones y arbitrio^muni^
nales. __^__^__^_m^__^__^__

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de vdnticinco mil pesetas, en que
ha sido valorado el camión mencionado,.
no admitiéndose posturas que no cubran

Por acuerdo de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 7 de eneró último, sé
acordó que las Ordenanzas municipales
que rigieron en el año 1953 rijan igual-
mente para el año 1954; .aprobándose
igualmente y por unanimidad las de nue-
vo establecimiento, o sea, la de lo§ ar-
bitrios sobre la riqueza urbana, rústica
e industrial, así como la de participacio-
nes en arbitrios provinciales sobre rique-
za de esté Municipio, las cuales se ex-
ponen al público por término de quince
días, para oír reclamaciones. •

"=¥>5

Que los licitadores deberán consignar
previamente., en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el 10 por ioo efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos ;y

las dos terceras partes de la misma
\u25a0Collado Mediano, 19 de febrero de

195a.
—

El Alcalde, Jesús Martín.
(G. C—997) '(O.—23.760)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Luis Orensanz Parro, Presidente de

la Junta Administrativa de los Juzga-
dos de Instrucción v Comarcal de San

Caza.
—Única, 12.

—
47

Con estas precedentes características
y tipos pueden recurrir en plazo de quin-
ce días, ante la Jefatura provincial del
Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesados.

Que el mencionado camión se encuen-
tra depositado en la Casa Ayuntamiento
de Colmenar Viejo,dónde podrá ser exa-
minado por las que deseen tomar parte
•fi dicha subasta.

Madrid, a 15 de febrero de 1954.
—

-El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala. ,

Martín de Valdeiglesias Fuenlabrada, 18 de febrero de 1954.
—

El Alcalde, Santiago Pérez.Hago saber: Qñe aprobadas las liqui-
daciones de los Presupuestos de las Jun-
tas de los Juzgados de Instrucción y Co-
malcal correspondientes al ejercicio de
1953. se exponen al público por término
de quince días para oír reclamaciones.

San Martín de Valdeiglesias, 22 de
febrero de 1954-

—
El Presidente, Luis

Orensanz Parro.

Madrid, 19 de febrero de 19S4.
— El

Secretario, Antonio Yáñez.
—

El Juez de
instrucción, Segismundo Martín - La-
borda y Romeo.

(G. C.-933) (G. C—994) \u25a0 0.-23.7.58)

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES Queda expuesta al público por el pla-
zo de quince días la liquidación de las
Cuentas del Presupuesto de 1953, para
que durante dicho plazo se haga la re-
clamación pertinente.

pi—975
Término municipal de Pozuelo del Rey

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la rique-
za rústica catastradá en dicho término,
aprobados por este Servicio, que se pu-
blica para conocimiento del Ayuntamien-
to, Junta Pericial y contribuyentes inte-
resados :

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

C—998) (O.—23.761)

NAVACERRADA

Brea de Tajo, 21 de febrero de 1954
El Alcalde (Firmado),

El señor Juez de primera instancia
número 5, de Madrid, por providencia
del día de hoy, ha admitido a trámite la
demanda de pobreza formulada por el
Procurador don Félix Quesada, en nom-
bre de doña Casilda Hoyos Benito, para
litigar en juicio d¡£ alimentos provisio-
nales, contra don José María Gasalla

(0. C-996) (O.—¿3.759)
Confeccionada la rectificación del Pa-

drón municipal de habitantes con efectos
al 31 de diciembre de 1953, queda ex-
puesto en ía Secretaría de este Ayunta-
miento, con el fin de oír reclamaciones.

Cultiexos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos Juzgado Especial de Delitos
unitarios Monetarios

Riego pie huerta.
—

Única, 7-a-^i.38i
pesetas.

Navácerrada, 18 d^ebrer^d^i954
El Alcalde (Firmado)B Domínguezl|v ha acordado confetiEDICTO

lado de dicha demanda al referido de

mandado don Jiosé María Gasalla y aRiego motor huerta.
—

Única, 9.a
—

>

1.216.
(G. C—991) (X.—2.064)

OTERUELO DEL VALLE

El Excmo. Sr. D. José Villarias Basch,
Juez especial de Delitos Monetarios

Secano viña.-
—

Única, 18.
—

364.
ídem viña y olivar.

—
Única, 11.

—
274.

ldtem cereal.
—»i.a, 7.a— 282.

ídem íd.
—

-2.a, 11.
—

152.
ídem íd.

—
-3.*, 14.

—
87.

ídem íd.
—

4.a, 15.
—

70.
Era.

—
Única, 7.^—274.

Secano olivar y cereal.
—

Única, 13.
—

\u25a0

218.

Por el presente edicto se cita y empla-
za a Alberto Rivas Olmedo, de treinta y
tres años de edad, hijo de Luis y Rosa-
rio, natural de Villaverde (Madrid), que
manifestó tener su domicilio en Madrid,
calle de Marcelino Roa Vázquez, núm. 3;
Victoria Rodríguez Jiménez, de veinte
años de edad, hija de Deogracias y Ob-
dulia, natural de Málaga, que manifestó
residir en Madrid, paseo de Extremadu-
ra, núm. 15, y Josefa Rodríguez Herre-
ra, de cuarenta años de edad, hija de
Luis y María del Rosario, natural de Sa-
lamanca, y que asimismo manifestó resi-
dir en Madrid, calle Ferroviarios, núme-
ro 15, barrio de Usera; todos ellos en
ignorado paradero, a efectos de que com-
parezcan ante este Juzgado Especial, si-
to en Madrid, plaza de Colón, núm. 4
(edificio Casa de la Moneda) en el térmi-
no de treinta días, a fin dle,evacuar dili-
gendas en el expediente que a los mis-
mos instruyo por delito monetario con el
número 573, del año 1953, con apercibi-
miento a los mismos que de no compare-
cer en d plazo fijado será fallado el ex-
presado procedimiento sin ser oídos y pre-
via dedaráción de su rebeldía.

señor Abogado del Estado, para que
dentro del término de nueve días com-
parezcan en los autos y contesten dicnaLa rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este Municipio, con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1953, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

demanda de pobreza ;y como consecuen
cia de que se desconoce el actual domi-
cilio de don José María Gasalla DomiD

dio del presente, para que dentro
guez, se emplaza a dicho señor px

Oteruelo del Valle, 20 de febrero de
1954.

—
El Alcalde, Julián Canencia. expresado término de nueve días co

ídem olivar.
—

Única, 11.—^274
Alameda.

—
Única, 14.

—
177.

Monte bajo.
—

i.a, 8.a
—

51.
ídem id.

—2.a, 9.a
—

41.

(G. C.-992) (X.-2.065)

TORREJON DE ARDOZ

rezca en dicho incidente de pobre
conteste la demanda formulada

Acordado por esta Corporación mu-
nicipal de mi presidencia, en sesión ex-
traordinaria de fecha 29 de enero pró-
ximo pasado, hacer donación de 12.500
metros cuadrados de terreno de Bienes
de Propios de este 'Municipio al Insti-
tuto Nacional de Técnica Aeronáutica,
E. T. de esta Villa,para laconstrucdón
de 168 viviendas para áus empleados,
y a fin de dar cumplimiento a lo dispues-
to en la vigente ley de Régimen Local
y Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico, se hace
público por medio del presente anundo,
a fin de que todas aquellas personas que
tengan interés en ello y por todos 'los
véanos se puedan presentar las redama-
ciones que se estimen oportunas durante
el plazo de un mes, eri cuyo transcurso
podrán examinar, en las horas hábiles

apercibimiento que, de no verificarlo,

parará el perjuicio a que hubiere lug

en derecho y se sustanciará dicho tsta

dente sin su intervención, y se le P\aviene, por último, que las copias de

demanda y documentos están a su
'

posición en_ la Secretaria del que
frenda. _ a*

Erial a pastos.
—

Upicr. \u25a0

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo ce
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Madrid, a 15 de febrero de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

Dado en Madrid, a 20 de f«*renVT
1954.—El Secretario, P. S. (Firn^.
El Juez de primera instancia, Jesu^¿^
niceroM(G, C.-932) (C.-V-tP

PARTIDO JUDICIAL DE JORRE^AGUNA JUZGADO NUMERO 6

Término municipal de Venturada EDICTO

Relación de cultivos, dases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-

queza rústica catastrada en dicho térm'i-
~3»o_ aprobados por este Servicio, que se

Dado en Madrid, a 23 de febrero de
1954.

—
El Juez de Delitos monetarios, Jo-

sé Villarias Bosch.

En virtud de providencia álct?7Te¿_.
expediente sobre dedaradón deJV^)e/
ros de doña María del Amor Vj¡jót.
Fernández, natural de Muros de J(G. C—,1.011) (B—992)
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(Oviedo), de sesenta y cuatro años de

edad hija de Braulio y de Concepción,

de estado viuda de don José Pérez Al-

varez se anuncia por medio del presen-

te la 'muerte sin testar de dicha señora

v que quienes reclaman su. herencia son

cus" tres hijos, don .Balbino José, doña
María de la Concepción y doña Purifi-

cación Pérez González, para que cuan-

tas personas se crean con igual o mejor

derecho a la herencia comparezcan ante

este Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, sito en General Castaños, nú-
mero uno, a reclamarla, dentro del tér-
mino de treina días.

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad deceder el remate a un tercero ;y

Que los autos estarán de manifiesto énSecretaría para su examen por el licita-dor que le interese.

Hipotecaria, promovidos por don Alfre-
do- López Helguero, contra don Fran-
cisco Clivilles Padilla, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, la siguiente

tas, con mercado de la Paz. Después del
hueco de la escalera de servicio de los
pisos izquierda del bloque exterior y jun-
to al muro de la derecha de la casa
existen en esta lonja comercial un dor-
mitorio, comedor, codna, retrete, cuarto
dé aseó y despensa; las tres primeras
habitaciones tienen un hueco a patio in-
terior. En la parte posterior, en el án-
gulo de la derecha, existe un patio y
detrás de él un socavón que tiene dos
metros setenta y cinco centímetros de
longitud por un metro setenta y cinco
centímetros de anchura, y en el patio,
un metro cincuenta centímetros por un
metro setenta y cinco centímetros, y en
el ángulo de la izquierda otro patio de
tres metros treinta y seis centímetros por
un metro diez centímetros. La finca des-
crita tiene cuatro grandes huecos a la
calle de Hermusiila, uno de saljda al
patio letra B, otra al letra C, otra al
letra D, dos huecos al patio interior de
casa colindante número veintiuno y otro
de luces al patio interior de la casa nú-
mero diecisiete accesorio de la calle de
Hermosilla y cuarenta y cuatro de Clau-
dio Cocllo. Está dotada de calefacción
central, instalación eléctrica empotrada
bajo tubo Berman, gas, agua corriente
con acometida particular. Esta lonja co-
mercial en la parte correspondiente al
patio recibe la luz por las losetas de
cristal que constituyen la cubierta del
mismo, situada al nivel del piso de la
planta segunda, o sea la de los pisos
primeros. Le corresponde como acceso-
rio,a esta lonja comercial el sótano exis-
tente debajo de ella, que tiene, su en-
trada desde el paso que conduce al mon-
tacargas y escalera de servicio de los
pisos exteriores izquierdas, mirando a la
fachada. Este sótano, que limita por la
izquierda con cuarto destinado a carbo-
nera, hueco del ascensor y cuarto de
contadores; por la derecha, en la parte
de la segunda crujir., con local destina-
do a carboneras, y por el fondo, con
piso á montacargas, local destinado a
carboneras y cuarto de contadores, mide
una superficie de ciento cincuenta y siete
metros veinte decímetros cuadrados. Es-
ta lonja comercial está excluida de todo
gasto común referente a servicios de as-
censor, montacargas, escalera prinsipal

Madrid, veinticinco de febrero de mil
novecientos cincuenta y cuatro. —El Se-
cretario; Manuel Coméllas.^El Juez deprimera instancia, Emilio Aguado.

(A.-2I.747)

«Lonja comercial del bloque exterior
de la casa sita en esta capital y su ca-,
lie de Hermosilla, número diecinueve.
Dicha lonja se halla situada en la planta
baja o primera del edificio, sin contar la
de sótanos; comprende toda ella, excep-
to lo ocupado por el piso bajo izquier-
da, destinado a viviendas, y_ las escale-
ras principal y de servicio, portal, ascen-
sor, montacargas, cuarto de vigilancia
del portero y patios mancomunados con
las casas números diecisiete y veintiuno
de dicha calle. Tiene entrada directa e
independiente desde lá calle de Hermo-
silla, con cuatro grandes huecos, con
acceso por la escalera de servicio de los
cuartos exteriores izquierda y por una
puerta existente detrás del ascensor del
bloque exterior. En el fondo de esta lon-
ja y en la parte central existe un pozo
de la escalera 4ue da acceso a todos los
pisos que constituyen' el bloque interior,
y por éste, desde la misma lonja, se
tendrá acceso, usando dicha escalera, en .
el caso de que alguno de los pisos del
citado bloque interior corresponda al
propietario o- propietarios de la lonja en
su parte postenor. Ocupa una superficie
de setecientos, veintinueve metros nove"-'
ta v un decímetros cuadrados, y linda:
por su frente o Sur, con calle de Her-
mosilla, hueco de la escalera de servicio
de los. pisos extenores izquierda, meseta
posterior del ascensor, piso bajo izquier-
da y hueco de la escalera de servicio y
montacargas de uso de los pisos exte-
riores derecha; por la 'derecha o Este,
con casa número veintiuno de la calle de
Hermosilla, en dos líneas, patio manco-
munado con la casa número veintiuno le-
tra D, diueco de escalera de servicio y
montacargas de los pisos exteriores iz-
quierda; izquierda u Oeste, con hueco
del portal yescalera, cuarto de vigilan-
cia del portero en línea quebrada forma-
da por cuatro rectas, montacargas de
los pisos derecha exteriores, casa núme-
ro diecisiete accesorio de la calle de Her-
mosilla y de Claudio Cpello, y espalda
o Norte, en línea quebrada de cinco rec-

JUZGADO NUMERO 15
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» de la pro-
vincia de Oviedo, en el de esta capital
Y en el tablón de anuncios del sitio pú-
blico de costumbre dé' este Juzgado, a
veintitrés de febrero de milnovecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Car-

los Viada.
—

El Juez de primera instan-
( Firmado )B

El Juzgado de primera
'

instancia nú-
mero 15, de esta capital, en providencia
distada en veintisiete de febrero de mil
novecientos cincuenta y cuatro, ha admi-
tido la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía incoada por don Enrique
Moles Conde, representado por el Pro-

curador Rojo, contra personas ignora-
das que puedan creerse perjudicadas con
rectificaciones regístrales civiles y el ex-
celentísimo señor Fiscal, sobre rectifica-
ciones regístrales civiles en inscripciones
de don Enrique Moles Conde, don Enri-
que Moles Ormella y la niña Beatriz Mo-
les Calandre, de la que se ha conferido
al demandado, y ¡en su consecuencia em-
plazo, con entrega de esta cédula y co-
pias simples de la demanda y documen-
tos presentados, a las personas ignora-
das que puedan creerse perjudicadas con
rectificaciones regístrales civiles para
que en el improrrogable término de nue-
ve días comparezcan en los autos, perso-
nándose en forma, previniéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, hallándose las co-
pias simples de la- demanda y documen-
tos en este Juzgado, General Castaños, 1.

(A.—21.746)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por d presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos ejecuti-
vos que se siguen a nombre de don Pa-
blo López-Maroto Serrano, contra don
Salvador Montero Simón, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan ala venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días por lo menos y precio
de veintiún mil-pesetas, dos tornos me-
cánicos embargados al deudor, y que se
encuentran depositados a su nombre en
los Almacenes de la Villa. , .

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
t>r de tener lugar ante dicho Juzgado, |
to en la calle del General CastañosHH

Madrid, 23 de febrero de 1954. —.El
Secretario, Nicolás Cortés.

nú- (A.—21.750)
mero uno, se ha señalado el día dieci-
ocho de marzo próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose :

juzgado Numero 21

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento; por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

En 'virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el señor Juez
de primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en los autos de procedimien-
to judicial sumario a que se refiere el
artículo ciento treinta y uno de la leyQue 110 se admitirán posturas que no y terraza.»
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(Continúan acuerdos 12 noviembre.)OBRAS PUBLICAS

1.108. Aprobar liquidación de las obras de reparación de los
caminos vecinales del kilómetro 36 de la general de La Coruñía (La
Navata) a Galapagar, kilómetros 1, 2 y 3 y de Villalba (paso supe-
rior) a 'Galapagar, kilómetros 1, 2, 3 y 4, declarando a favor del
contratista, don Vicente Rosell Moreno, un saldo de 86.849,66 pe-

1.093. Acceder a !o solicitado por doña Rosa de Torres Pre-
sol y, en su consecuencia, declararle de abono los haberes deven-
gados y no percibidos por su esposo don Santos Mlartín Moreno,
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, falle-
cido el día 22 de febrero del corriente año, por un total importe de
994,37 pesetas.setas.

1.109. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico de! camino de Chinchón a Valdelaguna, de tes que
es contratista don Saturnino Mingo Guinea.

16 de noviembre de 1953
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

\u25a0uiicx Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
fara efectuar un cruce aéreo con una linca telefónica, en la carretera
3e Valdemorillo a Chapinería por Colmenar del Arroyo, siempre
que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales.

Bconceder a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Cons*
, S. A., una prórroga hastía 30 de junio de 1954, para

la terminación de las oleras de riego asfáltico superficial de ia carre-
tera de Fuenlabrada a Griñón (desde el empalme de la general hasta
Griñón), camino de Fuenlabrada' a Pinto' y desde el adoquinado
de Fuenlabrada hasta el cruce de 'la general de Toledo y 1..41 7-5°
metros antes de llegar a P'into, bien entendido que la indicada pro-
loga se le concede, con expresa renuncia, fbr su parte, a toda
revisión de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legalmente.

Büevoiver a don Francisco Gómez Fernández la .fianza
tuyo en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-

guardo número 122, fecha 24 de septiembre de I952> Por valor de
!3.996,98- pesetas, para garantir la ejecución de las obras de revoco
v pintura en fachadas principal y glorieta de Carlos V, del Hospital
Provincial, debiendo previamente, dicho señor, justificar que ha

satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago
Y el impuesto de Derechos Reales.

i.094. Conceder una copa al Director de la Escolanía de ¡la
Casa de la Virgen, como trofeo, para la competidón deportivo-
futbolística que ha de tener lugar, con motivo de las fiestas de Santa
Cecilia, entre los niños que componen el Orfeón de dicha Insti-
tución.

I.III.
GOBIERNO INTERIOR

1.095. Conceder alseñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Navalcarnero la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de ayuda
económica, para atender las necesidades de los menesterosos de la
referida localidad.

HACIENDA,ECONOMÍA V SERVICIOS RECAUDATORIOS

1.112
Hacienda y Economía

1.096. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la
Sección de Vías y Obras, acreditando la inversión de diferentes
libramientos expedidos a justificar durante el año 1952.

1.097. Aprobar, por reunir !os requisito* reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Decano de los Servicios
Farmacéuticos, Sobrestante Pagador de la Sección de Vías y Obras
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JUZGADO NUMERO 20La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Jjuzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capiatl, el día
treinta de marzo próximo, a las once
horas, bajo las siguientes" condiciones:

JUZGADOS MUNICIPALES Vázquez Gómez, en la casa número
ochenta y siete de la calle de Bravo Mu-
rillo,de esta capital. ¡

Lo que se hace público para general
conocimiento de los que quierai) tomar
parte en la subasta.

Don Pedro Redondo Gómez, J|Uez mnidpal número 20, 'de Madrid.JUZGADO NUMERO 23 Hago saber: Que en los autos d<juicio verbal de faltas seguidos en est<Juzgado con el número 699, de 19-^por lesiones, he acordado se cite a Fer
nando Torrón §olís para que el día nde marzo, y hora de las once de 1;
mañana, comparezca ante- la Sala d
audiencia de este Juzgado, sito en 1;
calle de Hermanos

*
Alvarez Quintero

número 3.

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del número veintitrés, de los de
esta capital.

Madrid, a quince de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
-El Secre-^

tario (Firmado).—^El- Juez municipal, Jo-
sé Oyueía Montañés.

•
Primera

Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de un millón quinien-
tas setenta y cinco mil pesetas (setenta

y"cinco por ciento dd que sirvió de base
para la primera) , no admitiéndose pos-
turas que no cubran totalmente dicha
cantidad, y pudiendo' hacerse el remate

a.calidad de ceder a un tercero.

Hago saber: Qu£v en las diligencias
de ejecución de sentencia dictada en los
autos de juicio -verbal civil número .cua-
trocientos veintiocho, de mil novecientos
cincuenta y tres, que se siguen, en este
Juzgado a instancia del Factor mercantil
don Segismundo Gómez Berzal, en nom-
bré y representación de «Grediventa»,
Sociedad Anónima, Compañía Mercantil,
contra don Eusebio Alvarez de Castro y
doña Emilia Vázquez Gómez, sobre re-
clamación de seiscientas sesenta pesetas,
se ha acordado sacar a la. venta en pú-
blica subasta los bienes embargados a la
demandada, doña Emilia Vázquez Gó-
mez, bajo las siguientes

(A.—21.751)

CITACIONES (G. C.-976)

VICÁLVARO

(B.--942)

Bajo los apercibimientos \u25a0procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artuxuto 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 03
del de Marina.

En virtud de lo acordado por el señe
Juez municipal de esta villa, en el juic
de faltas número 128, de 1953, seguic
por tentativa de hurto, por virtud c
la presente se cita a Francisco \u25a0 Cah
Solano, que tuvo su domicilio en R;
"món y Cajal, 33, y Ramón Leve Sab;
tell, que lo tuvo en la cuevas bajas d
Este, para que comparezcan ante es
Juzgado municipal, sito en la carreta
de Aragón, 102, el día 12 de niara
y hora de las once, a fin de celebr;
juicio de faltas.

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por.
ciento de la expresada suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera i Condiciones y adveriencicis

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta- del artículo dentó treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y se entenderá igualmente
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Primera
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, quinto,, el día once del próximo mes
de marzo, y hora de las once de su rna-

'
JUZGADO NUMERO 12

Tomás Pozo Martínez, que también
usa los nombres de Juan Gómez Lau-
relo, Juan López Laurel, Amadeo Mu-
ñoz de Juan Fernández y Juan Cámara
Herrera, natural de Caravaca (Murcia),
de estado viudo, de profesión cocinero,
de cincuenta y ocho años, hijo de Juan
v de Amparo, cuyo último domicilio se
desconoce, condenado por estafa en el
juicio de faltas 293, de 1953, compa-
recerá en término de cinco días ante el
Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4.y

(B.-950)

(B—«97

ñaña Caja de Ahorros y Monte
Piedad de MadridSegunda

No se admitirán licitadores que no ha-
yan depositado previamente el diez por
ciento del avalúo, ni se admitirán postu-
ras que no cubran como mínimo las dos
terceras partes.

Sección de Intervención de Sucursal

Solicitado duplicado por extravío de 1
libreta núm. 2fii de la Agencia de Ara;
juez, a nombre de don Alejandro Córd<
ba Ñuño y doña Dionisia Botija Mari
nez, se procederá a la expedición de oti
nueva, con anulación de la extraviad
si en el plazo de quince días, contadi
desdé-la publicación de este anuncio, r
se recibe en" nuestras oficinas reclam
ción alguna.

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cuatro, para su publicación con veinte
días de antelación, por lo menos, hábi-
les, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—El Secretario, H. Bartolomé.
—

1

Visto bueno: El Jtuez de primera ins-
tancia, Carlos de la Cuesta.

Tercera

Los autos se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de e.tc Juzgado para
ser examinados por cuantos quieran to-
mar parte en la subasta, pudiendo veri-
ficarse er remate en calidad de cederlo a
un tercero.

Aurora Sánchez Hernández, natural
de Villa-nueva del Conde (Salamanca),
de estado soltera, de profesión sus la-
bores, de vdntitrés años, hija de José
Antonio y de Francisca, domiciliada úl-
timamente en Sánchez Pacheco, 27,
condenada por escándalo en el juicio de
faltas 665, de 1953, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal número 12 j sito en la plaza
de Chamberí, numeró 4.

Madrid, 25 de febrero de 1954.
—

Jefe de Intervención de Sucursales (F
mado).(A.—21.748) Bienes objeto de la subasta, con expre-

sión de. su tasación
(A.—21.64Una máquina de coser marca «Alfa»,

con pie de hierro, número A-540.819, ta-
sada en 1.500 pesetas.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 46Los bienes embargados se encuentran
en poder de la ejecutada, doña Emiliaalariamente, excepto las domingo* (B.-95I) TELEFONO 25 32 02
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v Ayundante Pagador del Servicio Forestal, acreditando la inver-
sión de diferentes libramientos expedidos a justificar durante e¡

i.103. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Coleí.
provincial de Nuestra Señora de la Paz, María Amparo Tap:
de, Ni'colás, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de
Lotería Nacional que le correspondió durante su estancia en el Es
blecimiento, y concederla .una dote de 500 pesetas de las estab
cidas por la Corporación para las ex acogidas que contraigan mat
mpnio dentro del ejercicio.

año 1953

23 de noviembre de 1953
BENEFICENCIA

1.098. Quedar enterada y conforme con el .movimiento de po-
blación hiabido en los distintos Establecimientos benéfico-provincia-
les durante los pasados meses de agosto, septiembre, y octubre.

i.104. Conceder la la ex alumina del Colegio provincial
Nuestra Señora de la Paz, Celia García Cordón, una de las d<
establecidas por la Corporación para las ex acogidas del Estai
cimiento que contraigan matrimonio dentro del. ejercicio, en cuai
de 500 pesetas.

I.099- Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-
vincial de Ancianos de San Isidro Liabrador, en Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigidos, y cuando por tumo les
corresponda," a Eugenio iLegánez Martínez, Julián Mariano Villa-
seca Verdú, Prudencie Cabanas González, Rosa Vena'ncia Ruiz-
Poveda Marín, Emilia Avediel Salvador y María Isabel Sanz Eche-

1.105. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio pro\
cial de Nuestra Señora de las Mercedes, por. reunir los requisi
reglamentarios exigidos, a las niñas Concepción Núcete iLasti
Emilia Fresneda Tudela y María del Prado de Benito Caboblanvarría

d'e ftbono a favor de las ex alumnas del Colegia
de ¡Nuestra Señora de las Mercedes, María Prieto Her-

nando y Vicenta (Lorenzo Lorenzo, la cantidad de 125 pesetas a cad'a
una, importe del premio de ¡a Lotería Nacional qué les correspondió
durante su estancia en el Establecimiento.

1.100

GOBIERNO INTERIOR
1.106. Acceder a Idsolicitado por don Primitivo Vázquez P

dices, Director de la Campaña Pto Moralidad, y, en su virtud, o
cederle la suma de 3.000 pesetas, en concepto de avuda econórm
para contribuir a los fines de la mencionada Asociación.

1.101. Declarar de abono a favor de cada una de las ex alum-
nas del Colegio provincial ce Nuestra Señora de la Paz, Eugenia
Perales Zenón, Agustina de Castro Fernández y Consuelo Sáiz Car-
ies, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
Nacional que les correspondió durante su estancia en el Estable-
cimiento. <

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIA
Hacienda y Economíai.io2. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial

de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a las niñas Concepción Núcete ¡Lastres, Emilia
Fresneda Tudela, María del Prado de Benito Cabo Blanco, Merce-
des Hornero Arenas, María Mercedes Morcillo Sánchez, Araceli
Sanz Itúñez, Rosa Mazorra Sanz, Josefa Góntez Martínez, Rosaura
M|artín Martínez y Sagrario Martín Ruiz, cuando por el tumo esta-

blecido les corresponda.

1.107. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios -per
nemes, cuentas rendidas por k Reverenda IMadre Superíora d
Colegio provincial de San Fernando (Pabellón de San Vicente
Directores del Hospital Provincial y Casa de Maternidad, Decaí
de los Servicios Farmacéuticos e Ingenieros Jefes de los Servid*
Industriales y Agropecuario, acreditando Ja inversión de diferent
libramientos expedidos a justificar durante el año 1952.


